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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

7. L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C Í A L E ! } , se han de mr.ndar 
« 1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
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TARIFA D E INSERCIONES 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción, f ,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 

!»tuu:i::tw A particulares. 6 0 céntimos 

Ministerio de Agricul tura 

E L P R E S I D E N T E D E LX R E 
P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 

A todos los que l a presente vieren 
y entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han decretado 
v sancionado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. C o n el f in de ha

cer compatible el aprovechamiento 
de las especies que son objeto de caza 
<on su necesaria conservación y fo
mento, 

a) «Queda pr olí ib ido todo género 
<le caza durante las fechas que a con
tinuación se determinan, para cada 
*tna de las cinco zonas en que se con
sidera d iv id ido a estos efectos el te
rritorio nacional . 

Las fechas citadas como límite se 
entenderán incluidas en la veda. 

Zona pr imera. Comprende las Is-
lat Canarias. Comenzará l a veda el 
1/ de enero y terminará el 31 de j u -
iio. 

Zona segunda. Comprende 1 a s 
provincias de Al icante , Almería, B a 
leares, Barcelona, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, Granada, Hue l va , Jaén, 
Málaga, Murc i a , Sev i l la , Tarragona 

y Valencia. Comenzará la veda el 
J.° de febrero y terminará el 15 de 
agosto. 

Zona tercera. Comprende las pro
vincias de A l ava , Albacete, A v i l a , 
Badajoz, Burgos , Cáceres, C i u d a d 
Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, León, Lérida, Logroño, M a 

dr id , Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Teruel , Toledo, Va l lado l id , 
¿amora y Zaragoza. Comenzará la 
veda el 16 de febrero y terminará el 
3' de agosto. 

Zona cuarta. Comprende las p¿> 
vincias de Astur ias, Guipúzcoa, San
tander y V i z caya . Comenzará la veda 
•el 16 de febrero y terminará el 15 de 
septiembre. 

Zona quinta. Comprende las pro
vincias de Cbruña, L u g o , Orense y 
Pontevedra. Comenzará la veda el 

de febrero v terminará el 15 de 
septiembre. 

Esto no obstante, en las zonas ter
cera, cuarta y quinta, la codorniz po
drá cazarse, y salvo lo dispuesto en 

•*1 apartado b), desde el 15 de agosto, 
v las tórtolas, palomas torcaces v, en 
k r ,neral, ' las aves, de paso, en las 
épocas de éste, en todas las zonas, 
exceptó en el período que medie des-
, < J , ! el i.° de mayo hasta que en las 
respectivas Zonas se levante la veda. 

b) L o s Comités provinciales de 
Caza y Pesca podrán antic ipar hasta 
quince días, por causas debidamente 
j iis ti Pitadas, la época de caza de las 
aves de paso, siempre que las cose
chas hubiesen s ido levantadas, aun 
cuando hos haces o gavi l las se en
cuentren sobre el terreno, debiendo 
hacerse públicas estas resoluciones en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia 
correspondiente. 

Las aves acuáticas se podrán cazar 
durante la época legal preceptuada 
para cada zona en el apartado ante
rior, y por excepción hasta el 31 de 
marzo. • ^ 

Taníbien por excepción se podrán 
cazar los conejos en los vedados de 
caza desde el día 1 de j u l i o ; pero mien
tras subsista la veda general habrán 
de i r acompañados para su c ircula
ción y venta de una guía que acre
dite debidamente su procedencia. 

c) Cuando se acredite la conve
niencia de alterar en determinada 
zona o provincia algunos de los pe
ríodos legales de caza señalados en 
los apartados anteriores, podrá ha
cerse de Orden minister ial , previo el 
oportuno expediente que lo justitt-
que, y a condición de no aumentar 
su ampl i tud . 

d) Se prohibe en absoluto la c i r 
culación de especies de caza, así como 
la venta y consumo de las mismas, 
durante la época de veda que les 
afecte. 

Cuando sea permit ido el ejercicio 
de la caza en a lguna prov inc ia a l 
propio tiempo que en otra se prohi 
be, bien por hallarse comprendidas 
en zonas distintas o por haberse mo
dificado en ellas el período legal de 
caza, se entenderá que la circulación 
y comercio de estas especies está ter
minantemente prohibido en la pro
v inc ia en que su captura no se halla 
autorizada. 

N o obstante lo dispuesto anterior
mente, los cazadores podrán trasla
dar la caza que hubieren capturado 
en provincias en que estuviere per
mit ida a las de su domici l io, aun 
cyando en éstas perdure la veda, me
diante una guía que acredite la pro
cedencia, y sin que en ningún caso 
tal caza pueda ser objeto de comercio. 

e) Pa ra lograr el fomento, conser
vación y selección de las palomas zu
ritas, las Jefaturas de los Distritos 
forestales estimularán el estableci
miento de nuevos palomares, lleva
rán la estadística de la existencia y 
propondrán a la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza las medidas 

que sean necesarias para asegurar el 
consumo nacional. L a Dirección ge
neral adoptará las determinaciones 
que procedan, defendiendo el derecho 
de los agricultores y tiradores, pu -
diendo controlar y regular la saca de 
las palomas. 

f) Se autoriza al M in i s t ro de 
Agr i cu l tu ra para reconstituí^ como 
una Sección del Consejo forestal, 
con carácter consultivo, el Consejo 
Super ior de la Caza, bajo la presi
dencia del Director general de M o n 
tes, Pesca y Caza, y debiendo tener 
en él representación todos los intere
ses relacionados con l a caza, en su 
doble aspecto de riqueza nacional y 
deporte. L a constitución del Consejo 
Supremo de la Caza no implicará au 
mento de gastos. 

E n todo caso las facultades que se 
conceden en esta L ey a los Jefes de 
los Distr i tos forestales se entenderán 
sin perjuicio de lo que acuerde la, 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza , bien por su iniciat iva o a 
petición de entidades o particulares. 

g) Quedan derogados cuantos pre
ceptos legales se opongan a ho dis
puesto por la presente Ley , para cuya 
aplicación se dictarán por el M i n i s 
terio de Agr i cu l tura las disposiciones 
oportunas. 

Artículo adic ional . Las facultades 
conferidas a los Distr i tos forestales 
para la ejecución de esta Ley se en
tenderán atribuidas a las Diputacio
nes de Navarra, A lava , Guipúzcoa y 
V i zcaya , que las ejercerán en los te
rritorios de su jurisdicción por medio 
de sus Direcciones de Montes respec
tivas, a l frente de las cuales existan 
Ingenieros con título oficial del E s 
tado. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley , así como a todos los T r i buna 
les y Autoridades que la hagan cum
pl i r . 

Mad r i d , veintiséis de ju l io de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Min is t ro de Agr i cu l tura . 
NICASIO VELAYOS VELAYOS 
(Núm. 67) («(Gaceta» del 2) 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
L a L e y de 25 de junio último, dic

tada para remediar el paro invo lun

tario, requiere para que r inda todos 
los beneficios que las Cortes se pro
pusieron, la adopción de disposicio
nes complementarias que permitan la 
posibi l idad de actuación de diversos 
elementos a quienes afecta, s in lo 
cual se corre el pel igro de que resul
ten inaplicables sus preceptos y de 
que se frustre el propósito que la ins
p i ra . 

L a concesión de primas por el E s 
tado, que pueden llegar al c incuenta 
por ciento de l coste de obras de ca 
rácter local, impl ica que las Corpora 
ciones municipales y provinciales sa
tisfagan e l resto, y a f in de facilitar 
el concurso de éstas, cuando no ten
gan disponibi l idades para tales gas
tos, es indispensable regular la con
tratación de préstamos de los capita
les necesairios, con organismos of i 
ciales (dispuestos a facil itarlos, c on 
arreglo a sus respectivas normas y a 
sus peculiares inversiones. 

C o n respecto a los Ayuntamientos , 
la ley de Bases de 10 de este mes ha 
sancionado la autonomía munic ipa l 
con mayor ampl i tud que la concedían 
las disposiciones precedentes, lo que 
impide aplicar éstas, no siendo pos i 
ble tampoco dÜJerir a l término de 
tres meses, en que ha de promulgar 
se articulada la ley Mun i c i pa l , la re
gulación de la actividad de estas C o r 
poraciones, por impedir lo el p lazo 
perentorio fijado en el artículo 4. 0 de 
la ley contra el Pa ro a la adjudica
ción de proyectos sobre los que de
ben recaer acuerdos municipales pre
vios, por ello, ha de proveerse s in d i 
lación a lguna a determinar sucinta
mente, de acuerdo con la L ey de 10 
de este mes, las normas de la actua
ción de los Ayuntamientos que ne
cesiten préstamos para ejecutar las 
obras para remediar el pa-o obrero ; 
normas que deben referirse también 
a las Comisiones Gestoras munic ipa
les, donde existan. 

Po r lo que afecta a las Diputac io 
nes provinciales, es de observar que 
solamente han sido reguladas sus ope
raciones creditici.*^ para determina
dos fines con el Banco de Crédito L o -
cak, no existiendo n inguna d ispos i 
ción relativa a los préstamos con los 
organismos de Previsión y Ahor ro , 
y que actualmente, salvo l imitadas 
excepciones, están regidas pA>r C o m i 
siones Gestoras. A esos aspectos se 
acomodan las reglas del presente De-
eseto, para facilitar la actuación de 
estas Comisiones Gestoras provincia
les en la órbita del mencionado ar
tículo 4. 0 de la ley contra el Paro . 



Amplíanse así las posibil idades de 
capital disponible para ejecución de 
obras, medidas que el Gobierno es
t ima interesantes y urgentes para que 
sea una realidad v iva el programa 
trazado por d icha Ley , s in las cuales 
sus "preceptos no transcenderían del 
papel en que están escritos. 

Po r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Min is t ros y a propuesta 
de su Presidente, 

V engo en decretar lo siguiente : 
Artículo pr imero. L o s Ayun ta 

mientos y , en su caso, las Comis io
nes Gestoras de los mismos, podrán 
concertar préstamos de ut i l idad gene
ral para finalidades comprendidas en 
la L ey de 2 5 de jun io último u otras 
análogas, con el Instituto Nac ional 
de Previsión y sus Cajas colabora
doras Cajas Populares de Ahor ro y 
enlidades similares y con el Banco de 
Crédito Loca l , con arreglo a las nor
mas que cada una de esas entidades 
tenga establecidas en sus Estatutos y 
Reglamentos. 

Artículo 2 . 0 L o s acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre sol ic itud y ob l i 
gación del préstamo y afección de ga
rantías deberán tener el voto de las 
dos terceras partes de Concejales en 
ejercicio y someterse a l referéndum 
en los casos que determina la base 22 
de la L ey de 10 de este mes. 

L o s acuerdos de las Comisiones 
Gestoras municipales se someterán 
además a la aprobación del Consejo 
de Min is t ros . 

E n caso de incumplimiento de sus 
obligaciones por los Ayuntamientos 
o las Comisiones Gestoras, las enti
dades acreedoras podrán rescindir del 
préstamo, practicando la liquidación 
procedente, que harán efectiva sobre 
las garantías pignoraticias o hipote
carias, y si éstas consistiesen en arbi 
tr ios, comunicarán al Delegado de 
Hac ienda copia autorizada de aqué
l la y del saldo resultante, documento 
que tendrá carácter ejecutivo, para 
que dicha Autor idad detraiga la su
m a adeudada del ingreso más inme
diato que deba hacer el Tesoro al 
Ayuntamiento por la participación de 
éste en contribuciones e impuestos 
nacionales o arbitr ios municipales ad
ministrados por la Hacienda públi
ca , o, si no bastase d icha participa
ción, para que el Delegado ordene a 
la Administración de Rentas públi
cas ide la provincia que haga efectivo 
e l descubierto por el procedimiento 
de apremio, quedando siempre a sal
vo la preferencia de los créditos de 
l a Hac ienda pública. 

Artículo 3. 0 L a s Diputaciones pro
vinciales de régimen común podrán 
concertar préstamos para las mismas 
finalidades con los organismos y en
tidades mencionados en el artículo 
pr imero, con arreglo a las normas pe
cul iares de sus respectivos Estatutos 
y Reglamentos. 

L a s Diputaciones de las provincias 
Vascongadas y Navar ra podrán tam
bién concertarlos si aceptan las nor
mas que establece este Decreto, al 
solo efecto de la contratación y regu
lación de los préstamos y sus garan
tías. 

Artículo 4.° Las Comisiones Ges
toras de las Diputaciones provincia
les requerirán autorización del C o n 
sejo de Ministros para concertar d i 
chos préstamos. 

L o s proyectos de obras a que se 
destine el préstamo, si no tuviesen 
aprobación minister ial , serán exami
nadas por los precitados organismos 
antes de conceder el préstamo, s in 
perjuicio, en todo caso, de la inspec
ción durante las obras para compro
bar la adecuada inversión de aquél. 

Artículo 5 / L o s acuerdos de so

licitar y contraer el préstamo y de 
afección de garantías deberán ser 
adoptados por mayoría de las dos ter
ceras partes de Gestores provinciales, 
haciendo constar la f inal idad social 
del préstamo, cuya anual idad, unida 
a las cargas de otras operaciones de 
crédito en curso de amortización, no 
podrá exceder del 2 5 por 100 de sus 
ingresos anuales ; las garantías es
pecíficas que afecten a su pago ; los 
proyectos a ejecutar; la duración 
del préstamo y el compromiso de for
mar el presupuesto extraordinario. 

Los créditos necesarios para satis
facer el pago de los intereses y de 
las anualidades de los préstamos se 
entenderán siempre incluidos en el 
estado de gastos de los presupuestos 
de las Corporaciones provinciales 
hasta el reintegro del préstamo, y no 
podrán ser objeto de discusión mien
tras se ajusten estrictamente a las 
condiciones pactadas, sin perjuicio de 
lo cual los Gobernadores civi les com
probarán si f iguran en los presupues
tos las consignaciones correspondien
tes, y , en otro caso, los elevarán a l 
Minister io de la Gobernación para la 
subsanación de la falta. 

Á estos efectos, los organismos 
acreedores comunicarán a los Gober
nadores civi les las sanciones del prés
tamo otorgado. 

Artículo 6.° S i la Corporación 
provincial incumpliese cualquiera de 
sus obligaciones, los organismos 
acreedores podrán rescindir el con 
trato para la efectividad del présta
mo sobre las garantías pignoraticias 
o hipotecaria a él efectas, y si éstas 
consistiesen en recargos o part ic ipa
ciones en contribuciones o impues
tos del Estado que las Diputaciones 
percibiesen de éste, se seguirá el mis
mo procedimiento establecido en el 
artículo 2 . 0 S i la garantía consistfese 
en impuestos o arbitr ios de cobro d i 
recto por las Diputaciones provincia
les, la en tildad acreedora podrá pe
dir la retención de los ingresos has
ta solventar el crédito, mediante l i 
quidación autorizada del mismo, que 
presentará ante el Juzgado de prime
ra instancia del lugar tíel contrato 
para que acuerde y proceda seguida
mente al expediente de apremio, nom
brando, a propuesta de la entidad 
acreedora, un administrador que i n 
tervenga la recaudación y se incaute 
de los ingresos de los recursos afec
tos, siendo todos los gastos de cargo 
de la Corporación deudora. 

Dado en Madr i d , a primero de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de 

Minis tros , 
A LE] ANDRO LFRROUX GARCÍA 

(Núm. 68) («Gaceta» del 2) 

Providencias j u d i c i a l e s 

mera vez, de diferentes muebles em
bargados al demandado, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinte 
de agosto próximo, a las o i v e de su 
mañana, bajo el tipo de seiscientas 
tieinta y cinco pesetas en que han 
sido tasados judicialmente, previnién
dose a los l id iadores : 

Que no se admitirá postura a lguna 
inferior a sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte habrán de 
consignar previamente -ti diez por-
ciento efectivo del tipo, y que los 
aludidos muebles están depositados 
en poder de don Samuel A lonso , do
mici l iado en M a d r i d , calle de Esco -
sura, número doce, segundo derecha. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
jul io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r 

José González L l a n a 
( A . - 1.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
<on esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Deca
no, de esta capital , Secretaria de don 
Antonio Agu i l a r , en el ju ic io decla
rativo de menor cuantía seguido por 
L a Oxhídrica Española, contra don 
Samuel A l onso de Castro, sobre pa
go de cantidad, hoy en ejecución dV 
•sentencia, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por pr i -

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
¡ con esta fecha por el señor Juez m u 

nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número diecisie
te, de esta capi ta l , en los autos eje
cutivos seguidos a instancia de don 
Jesús A lvarez Muñiz, representado 
por el Procurador don Anton io G u i -
sasola, contra don Manue l S i r g o 
Alvarez , sobre pago de quince m i l 
pesetas de pr inc ipa l , gastos de pro
testo, intereses legales y costas, se 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de los bienes mue
bles embargados al deudor, y que 
aparecen reseñados en el informe 
emitido por el perito tasador don 
L u i s Co l lado Montes. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, p iso pr inc ipa l , se ha seña
lado el día catorce de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta pr imera 
subasta la cantidad de cuatro m i l 
doscientas treinta y c inco pesetas en 
que han sido tasados por el perito 
nombrado, y no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo, pudiendo 
hacer el remate a ca l idad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 

Para tomar parte .en la subasta He-
1 berán consignar los licitadores pre

viamente en la mesa del Juzgado e l 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, v exh ib i r su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admi t i 
dos. 

Tercera 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados provisionalmente en 
poder del deudor, domici l iado en la 
calle del Barqu i l l o , número cuarenta 
y dos, sastrería. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno 
de ju l io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

V / B • 
(Firmado.) 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

(A.—1.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nic ipa l en funciones de pr imera in.v 
tancia del Juzgado número diecisie
te, de esta capital , en los autos pro
movidos por don Santos Sáinz Mar
qués, representado por el Procurador 
don Gui l l e rmo Agu i l a r , contra doña 
Pau la Redondo Rodríguez, sobre 
procedimiento jud ic ia l sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , para la efectividd de un 
préstamo de quince m i l pesetas, in
tereses, gastos y costas, se anuncia 
por segunda vez la venta .en pública 
subasta de las f incas hipotecadas y 
que en la escritura base del procedi
miento se describen en l a siguiente 
forma : 

P r imera 

Plantío de % vides y ol ivos a l s i t io ca
mino de Manzanares , con 
nueve m i l vides y doscien
tas veint ic inco ol ivas, hoy 
trescienas cincuenta y tres, 
con superficie de nueve fa
negas de tierra, o sean cin
co hectáreas, setenta y nue
ve áreas, c incuenta y seis 
centiáreas; l i n d a : a l Es 
te, e l expresado camino; 
Sur , plantío de vides y oli
vos, de José María Córdo
b a ; al Oeste, *»1 de Teles-
foro Zamora , y al Norte, el 
de José Casanova Vailejo. 

Segunda 

T i e r ra de secano, a l sit io de Buena-
v ista , de dos fanegas y seis 
celemines, o sean una hec
tárea, sesenta áreas y no
venta y nueve centiáreas. 
L i n d a : al Este, con la fin
ca descrita aquí en primer 
l u g a r ; a l Sur , tierra mon
te de don Máximo Redon
do ; al Oeste, tierra de Bue
naventura Menchero, y al 
Norte, la senda que condu
ce a l s i t io l lamado de la 
Cañadilla, y también tie
rra de los herederos de 
Erancisco Moreno. 

Ter re ra 

T ierra a l ritió del P lancho , que es 
plantío de vides, puesto 
recientemente, con superfi
cie de seis fanegas y me
d ia , o sean cuatro hectá
reas, dieciocho áreas y cin
cuenta y siece centiáreas, 
con siete m i l cuatrocientas 
sesenta y ocho parras en 
su comprensión ; l inda : a! 
Norte, ei camino de Ciu
dad R e a l y t ierra plantío 
de los herederos de don 
Matías V i l l e g a s ; a l Este, 
con plantío reciente de vi
des, de doña Matilde 1 Re
dondo ; al Oeste, tierra de 
los herederos de Antero 
U r d a , y al Sur , otra tierra 
de la expresada doña Ma
tilde. 

Cuar ta 

O l i va r al sitio l lamado Peñas Air.a-
r i l las, con doscientos treinta 
y ocho o l ivos, rn superfi
cie de cuatro fanegas & 
tierra, o sean dos hectá
reas, cincuenta y siete áreas 
y cincuenta v echo cent»-
áreas, veint ic inco decíme
tros cuadrados ; l i nda : a ' 
Este, la senda de Peña' 
A m a r i l l a s ; a l Sur , con f ' 



de los herederos de M a 
nuel Santos y L o b a t o ; a l 
Oeste, e l de los herederos 
de don Enr ique V i l l egas 
v a l Norte, el de la v iuda 
de V ic tor iano Suárez. 

Para cuya subasta, que tendrá l u -
« a r en el local d.e este Juzgado, sito 
en la calle del Genera l Castaños, nú
mero uno, pr inc ipa l , se ha señalado 
el día treinta y uno de agosto pró-
Njjno, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condicione» 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
anterior, o sean las cantidades de 
cinco mi l doscientas cincuenta pese
tas para la primera f inca anterior
mente descr i ta ; m i l quinientas pese
tas para la descrita en segundo l u 
gar) seis m i l setecientas cincuenta 
pesetas para la reseñada en tercer l u 
gar, y tres m i l setecientas cincuen
ta pesetas para la reseñada en cuarto 
lisiar, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a indicados tipos. 

Segunda 

Para tomar parte en el r-mate de
berán consignar previamente los l i -
cuadores el diez por ciento de expre
sados tip©s y exhib i r su cédula per
sonal, s in cuyos requisitos no serán 
idmitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla <uar-
ta del artículo ciento treinta y uno 
ile la vigente ley Hipotecar ia estarán 

fde manifiesto en Secretaría para que 
'puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en el remate. 

Cuar ta 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
loor acepta como bastante la t i tula-
Ición, y que las cargas o gravámenes 
[anteriores y los preferentes, s i los h u -
Ibiere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabil idad d.e los 
[mismos, s in destinarse a su extinción 

precio del remate. 
Dado en M a d r i d , a veintinueve de 

julio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.« B.« 
F l T"ez, 
(Firmado.) 

( A . - 1.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
f"1 el día de hoy por el señor J u e z 
Municipal e interino de primera ins
o r i a número cuatro, de esta capi -
K m autos de procedimiento espe
ja sumario seguidos a instancia del 
Procurador don L u i s de Sant iago y 
No, en nombre de don L u i s Éche-
loyen Vi l le ta , contra don An ton i o 
Rodríguez Docampo, sobre pago de 
pto cincuenta y tres mi', pesetas 
r Principal, intereses y costas, im-

•"te de un préstamo con hipoteca, 
""re una casa en construcción sita 

J 1 Madrid, paseo de Santa María de 
.Cabeza, donde le corresponderá e l 
Jjtoero quince, procedente del que 

V a »a el número trece del m ismo 
f j j i sección segunda d>l Reg is tro 

I a Propiedad del Mediodía, que 

constará de siete pisos y ático, con 
ocho patios, se ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo segundo de la regla quinta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , notificar la existencia 
del procedimiento a los acreedores 
posteriores, cuyo domic i l io se igno
ra, don Tomás Martínez Castel lanos, 
don Agustín Sánchez Toscano, don 
Vícente López Andarías, don F r a n 
cisco V a l d i v i a Mor i l l os , don Ju l i o 
Lencero Sánchez, d o n Valentín 
Huer ta A lco lea , don E m i l i o Cofrade 
Pardo, don Eufras io González C o 
rreal, don Esteban Orbegoso, R e 
presentaciones Electro Mecánicas, 
S. A . , Suárez y Lagardoy , S . L . , 
don Santos del P i l a r González y don 
Ju l i o Moreno C i d , para que puedan, 
si les conviene, intervenir en la su
basta de la f inca hipotecada o satis
facer antes del remate el importe del 
crédito del actor, intereses y costas, 
en la parte que esté asgurada con la 
hipoteca de la f inca, quedando sub
rogados en los derechos de dicho ac
tor. 

Y para que s i rva de notificación 
en legal forma a los acreedores pos
teriores expresados, cuyo domic i l io 
«;e ignora, expido el presente, que 
firmo con el visto bueno del señor 
luez en M a d r i d , a veinticinco de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V . ' B . # 

1Z\ Juez de poimera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

( A . — 1 . 8 7 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E n el Juzgado de pr imera instan
c ia de Alcalá de Henares y su part i 
do se ha presentado por el Procura
dor don Tomás de Pedro, en nom
bre de don José Pérez de Santama
ría Al t isent , demanda de divorcio 
contra su esposa, doña i sabe'. C a m 
pos Galán, habiéndole dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez señor Ochoa.—Alcalá de H e 
nares, a trece de ju l i o de 
mi l novecientos treinta y 
c inco .—Por presentado el 
anterior escrito con el po
der y documento* que se 
acompañan: se tiene por 
part.e al Procurador don 
Tomás de Pedro y del M o 
ra l , en nombre de quien 
comparece, con el que se 
entiendan las di l igencias 
suces ivas; se tiene por i n 
terpuesta y admite la de
manda de divorcio que el 
expresado Procurador se
ñor De Pedro, en represen
tación de don José Pérez 
de Santamaría AKisent , 
formaliza contra su esposa 
doña Isabel Campos G a 
lán, la que se sustancie por 
los trámites del juic io de 
menor cuantía, en la forma 
que establece el artículo 
cuarenta y seis de la ley de 
dos de marzo de mi l nove
cientos treinta y dos, te
niéndose también por par
te a l Min is ter io F i s ca l , en 
atención a i a existencia de 
hijos menores del matrimo
n i o ; y se confiere traslado 
de d icha demanda a referi
do Min is ter io F i sca l , para 

que la conteste en el plazo 
cié veinte días, y se confie
re as imismo traslado con 
emplazamiento a la deman
dada, doña Isabel Campos 
Galán, señalándola el tér
mino de nueve días para 
comparecer en el juicio, to
da vez que se ignora cuál 
sea su actual domici l io , no
tificándola y emplazándola 
a los fines acordados p«r 
medio de edictos, que se f i 
jarán en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado 
e insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p rov inc i a ; 
y para ejecutar lo que dis
pone el artículo cuarenta y 
cuatro de precitada L e v , 
fórmese la oportuna pieza 
separada y dése cuenta con 
el la. . . L o mandó y f i rma 
su señoría ; doy fe .—A. 
Ochoa .—Ante mí, H i l a r i o 
Dago . (Rubricados. ) 

E ignorándose cuál sea el domic i 
lio y paradero de la demandada doña 
Isabel Campos Galán, se le notifica 
y emplaza a los fines y por el t^rmi-
0 0 acordados en la anterior prov i 
dencia, por medio del presente edic
to, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia . 

"Alcalá de Henares,, quine»? de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
(F i rmado. ) 

(A.—1 806) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, 
de esta capi ta l , en los autos promo
vidos por el Procurador don P a u l i 
no Monsalve F lores , en nombr.e de 
don José Suárez A r d u r a , . ontra don 
Esteban P laza Fernández, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de ciento tres m i l novecientas ocho 
pesetas con cincuenta y c inco cénti
mos, por el procedimiento sumario a 
que se refiere .el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , se 
anuncia la venta en pública subasta 
por pr imera vez de la siguiente ¡ 
Casa completamente terminada en 

esta v i l l a , calle de Fernán
dez de los Ríos, número 
cuarenta y siete provisio
nal , hoy cincuenta y siete 
novísimo, en la primera 
zona del Ensanche, man
zana treinta y uno, que 
consta de cinco plantas o 
pisos, con cuatro cuartos 
• •xteriores y ocho interio
res en cada planta o piso. 
Mide una superficie de se
tecientos noventa y nueve 
metros y veintiocho decí
metros cuadrados, equiva
lentes a diez mi l doscien
tas noventa y cuatro pies 
cuadrados y setenta y dos 
décimas, de los cuales ocu
pa la edificación seiscien
tos setenta y nueve metros 
y treinta y nueve decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a ocho m i l setecientos 
c incuenta pies cuadrados y 
cincuenta y cuatro décimas, 
hallándose el resto desti
nado a patios. L i n d a : al 
Norte, o frente, en línea de 
dieciocho metros, con la ca

lle de Fernández de los 
Ríos ; Oeste, o derecha en
trando, en línea de cuaren
ta y cuatro metros y cua
renta centímetros, con f in
ca de don José Valiña; E s 
te, o izquierda, en línea de 
cuarenta y cuatro metros y 
cuarenta centímetros, con 
finca de Prudencia Martí
nez ; y Sur , o espalda, en 
línea de dieciocho metros, 
con f inca de Manue la de 
las Pozas y otros. 

Tasada en la cant idad de ciento 
t incuenta mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día tres de 
septiembre próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
ía mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Que el remate podrá hacerse a ca 
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaría estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
r< frenda. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Qu.e las cargas o gravámenes an 
teriores y las preferentes, si las hu 
biere, al orédito del actor, cont inua
rán subsistentes v sin cancelar, en
tendiéndose qu.e el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado .en Madr i d , a veintinueve de 
jul io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V . 5 B • 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

(A.—1.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n los autos de ju ic io declarativo 
de menor cuantía promovidos por la 
Compañía Española de Motores 
Deutz Otto Legítimo, S. A . , contra 
don Franc isco Burgos , sobre pago 
de cant idad, y que se tramitan en el 
Juzgado d.e pr imera instancia núme
ro seis, de esta capi ta l , Secretaría 
de don José María de An ton i o v Be-
cerr i l , se ha dictado la s igu iente : 

Providencia 

Juez interino s.eñor Lennón-Hunt. 
M a d r i d , veinticuatro de j u 
lio d e mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l ante
rior escrito únase a sus au
tos, y como se sol ic i ta, en
tiéndase d ir ig ida la deman
da formulada contra don 
Anton io R u i z Santana y 
doña E lena Eraso, come» 
heredera de don Francisco 
Burgos, y contra las perso
nas que tengan la repre
sentación legal de la he-



/ 

rencia de dicho señor, em
plazándoles para que den
tro del término de nueve 
días comparezcan en autos 
v contesten la demanda, 
que se admite y se sustan
ciará por los trámites del 
ju ic io declarativo de menor 
cuantía; líbrese exhorto al 
señor Ju.ez Decano de Má
laga, para que tenga lugar 
e l emplazamiento de don 
An ton i o R u i z , y práctfque-
se por edictos, que se pu
blicarán en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta prov incia , y fi
jen en el tablón de anun
cios del Juzgado en cuan
to a las personas que ten
gan la representación de la 
herencia, tequiriéndose al 
Procurador señor M u r g a 
para que presente dos co
pias simples de la deman
da y documentos y del es
crito a que se provee .—Lo 
mandó v f irma su señoría; 
doy fe. — Fernando L e n 
non - H u n t . — A n t e mí, 
J . M . de Antonio . ( R u b r i 
cados.1) 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a las personas que ten
gan la representación legal de la he
rencia de don Francisco Burgos , se 
pone el presente para su publicación 
en la «Gaceta de Madrid» y B OLE 
TÍN OFICIAL de esta prov incia , toda 
vez que se ignora cuál sea el actual 
domici l io o paradero de los mismos. 

Madr i d , veinticuatro de ju l io de 
mi l novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

E l Juez munic ipa l suplente e 
interino de or imera instancia, 

(F irmado. ) 

(A.—1.860,) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Po r el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número veint i 
uno, de esta capital , en autos ejecu
tivos promovidos por el Banco E s 
pañol de Crédito contra don Wences
lao Delgado García, sobre reclama
ción de mi l seiscientas pesetas, en 
cuyos autos por providencia de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación, la siguiente finca 
que fué embargada al deudor señor 
Delgado. 
U n a casa en Sangarcía (Segovia), 

sita en la calle Rea l , com
puesta de piso bajo y alto, 
designada con el número 
treinta y tres moderno, 
manzana tercera, e inscrita 
en el Reg is tro de la P ro 
piedad de Santa María de 
N ieva . 

Tasada en la cantidad de 
siete mi l setecientas c in 
cuenta pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintiocho de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana. 

Que el tipo de subasta .será el de 
tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 

efecto una cantidad igua l , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
mencionado tipo, s in cuyo requisito 
no serán admit idos. 

Que los autos y la certificao¿ón de 
cargas se encuentran en la Secretaría 
del que refrenda, a disposición de los 
licitadores, sin que tengan derecho a 
ex ig ir ningunos otros. 

Que los títulos de propiedad de d i 
cha finca están s in supl i r . 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes — s i las hubiere— al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederse a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a treinta de j u 
lio de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y P u l i s 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
(A.—1.867) 

y tiene la marca de la Compañía «La 
Mundial», en nalga derecha F . 7, 
substraído la noche del 21 a l 22 del 
corriente, del sit io «Prado Nava lon-
guilla», donde pastaba, en término 
de Galapagar, y propiedad de M i 
guel Yebén Mend iguch i . 

As im i smo procederán a la deten
ción de la persona que ilegítimamen
te lo tenga en su poder y poniéndo
los en su caso, a disposición de este 
Juzgado y resultas del sumario nú
mero 178 del corriente año. 

Dado en San Lorenzo dei Escor ia l , 
a 29 de ju l io de 1935.—El Secre
tario, Federico Orellana.—.José Pas
cual . 

(Núm. 1.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de M a d r i d , en providen
cia de esta fecha, dictada en los au 
tos ejecutivos seguidos por don M o i 
sés Gómez Tabanera, contra don M a 
nuel y don José L u i s Carbal leda O r -
tiz, sobre pago de dieciséis m i l no
vecientas treinta pesetas ochenta cén
timos, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de ocho días, un auto
móvil, matrícula de M a d r i d número 
cuarenta y seis m i l setecientos seten
ta ydos, de once H . P . , ((Peugeot», 
que se ncuentra depositado en la C o 
lonia de Buenavista, sirviendo de tipo 
para la misma el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera, 
o sea la cantidad de cinco m i l cua
trocientas treinta y siete pesetas c in 
cuenta céntimos, advirtiéndose a los 
licitadores : 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes, de
biendo depositar previamente el diez 
por ciento de d icha cantidad. 

L a expresada subasta tendrá lugar 
en el referido Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis, de Madr i d , 
el día cinco de septiembre próximo, 
a las once de su mañana, y los autos 
y el informe del perito en el que se 
reseña dicho automóvil estarán de 
manifiesto en la Secretaría de! qu^ 
refrenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la misma. 

Madr id , primero de agosto de mi l 
noveceintos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
(Firmado.) 

(F irmado. ) 
(A.—1.871) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
I v i r tud de lo acordado en providencia 
j dictada en el día de hoy en la ejecu

toria número 1.358 de 193v contra 
i José Sangro Torres, ante el *uzga-
i do de instrucción número cinco, an

tes del distrito del Congreso, se hace 
saber a don Car los Taboada Fan lo 
quedan a su libre disposición los 
prismáticos, abrigos y demás que se 
le entregó en depósito durante la ins
trucción del sumario a que dicha eje
cutoria se refiere. 

Madr id , 26 de ju l i o de 1935.—El 
Secretar io : P . H . , Benjamín A p a r i 
c i o .—V is t o bueno : E l Juez de ins
trucción, So lano. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n v i r tud del presente, todo fun
c ionar io y agente de la Autor idad 
que integran la Policía Judic ia l , pro
cederán a la busca y rescate de un 
caballo capón, de cinco años, alzada 
1,52, capa castaña, raza española, 
marca A . 5, s in señas particulares. 
Lucero cordón corrido incl inado, la 
do izquierdo, bebe con el superior, 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

A v i r tud de providencia del señor 
Juez munic ipa l interino dei número 
cuatro, de esta capital , dictada en el 
ju ic io verbal seguido a instancia de 
don José An ton i o Morencos, como 
apoderado de don Agustín Ferrer 
Prats , contra d o n Pab l o Colmene
ro Marín, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, con rebaja del 
veintic inco por ciento de la tasa
ción, diferentes géneros de tela y de 
punto, unos confeccionados y otros 
s in confeccionar, que fueron tasa
dos en dos m i l cuarenta y seis pese
tas, y que se encuentran deposita
dos en poder de don José Jiménez 
Pachón, domic i l iado en la calle de 
Gen.eral A lvarez de Castro, número 
siete, segundo izquierda. 

Pa ra que tenga iugar c i acto dei 
remate se ha señalado el día dieci
nueve de agosto próximo, a las diez 
horas, en la Sa l a audiencia de d i 
cho señor Juez, sita en la calle de 
Santa Cata l ina , número tres, piso 
primero, de esta capita l . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber : 

Que para ello es indispensable 
depositar previamente el diez por 
ciento de mi l quinientas treinta y 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos, t ipo de esta segunda subasta, 
en la Ca ja general de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y para publ icar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , expido el 
presente, v isado por su señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en 

M a d r i d , a treinta y uno de julio de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B/ 
(Firmado.) 

(A.—1.865) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en el asunto 
quieran coadyuvar en él a la Admt 
nistración, se anuncia que por don 
Agustín y doña P i l a r S ichar y Ta. 
v i ra , se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revpcación de acuer. 
do del T r i buna l Económico adminis. 
trativo de 27 de abr i l de 1934, que 
desestimó la reclamación interpuesta 
por los recurrentes en expediente nú-
mero 1.234, contra liquidación del 
impuesto* de derechos reales, número 
13.216-1932, g irada por e l concepto 
de multa y demora. 

Madr i d , 15 de junio de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , L icenciado Enrique 
Torres. 

J E F A T U R A DE OBRAS PU
BLICAS DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

Carreteras.—R eparación 

Terminadas y recibidas las obra? 
de reparación de explanación y do-
ble ri.ego superficial del firme de 
los kilómetros 20 a l 23 de la carre
tera de A ja l v i r a la de Torrelaguna 
a Guadala jara, por Ta lamanca , eje
cutadas por contrata, se hace saben 
ios Alcaldes de les términos muni-
cipal.es en que radican las obras, di 
conformidad con lo prevenido pa 
R . O . de 3 de agosto de 1910, po 
bl icada en la ((Gaceta de M a d r i d " 
correspondiente al día 22 del prop 
mes, que en e l plazo de treinta día 
contados a partir de la fecha de ií 
serción de este anuncio en el BoLtl 
TEN OFICIAL de la prov inc ia , debe-I 
rán remitir a la Jefatura de Obras! 
Públicas, paseo de la Castellana,! 
número 14, primero, la certificaciói| 
de que trata la citada R . O . , pa 
do el cual se entenderá que no * l 
lía formulado reclamación alí.ri'n3| 
contra el contratista de las mercJÍ 
nadas obras, la Sociedad Español̂  
Pur ice l l i . 

M a d r i d , 31 de ju l io de 1935-— 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(A.—1.868) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

E l Recaudador de la Zona de 
clusa, de esta capital, en uso de 
facultades que le confiere el vigenU 
Estatuto de Recaudación, ha nornbfH 
do A u x i l i a r de la mencionada Zo» 
a don Manue l Menéndez Venero. 

L o que se hace público para con» 
cimiento de las Autoridades y c 0*| 
tribuyentes de la Zona, quienes d* 
berán exigir al nombrado en el eĵ j 
cicio de su cargo el documento v 
como tal A u x i l i a r le acredita. 

Madr id , 31 de fidio de IQ35-
nuel Jalón Fernández. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, nd» 

Teléfono 53202 
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